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Justificación 

  

Cumpliendo con lo establecido en las normas vigentes del Ministerio de Educación 

Nacional y la Secretaría de Educación Departamental, se diseña esta propuesta con el 

propósito de planear, organizar y poner en marcha el trabajo organizado que integra a la 

comunidad educativa del Centro Educativo Rural CERRO VIEJO, en busca de la eficiencia 

y eficacia para que redunde en la transformación de su entorno, fortaleciendo la educación 

en los niveles de Transición, la educación básica en el ciclo de primaria en los grados de 

1º a 5º de acuerdo a las necesidades y expectativas de la comunidad.  

  

El Centro Educativo Rural por estar dentro del sector rural, netamente agropecuario 

deberá propender por vincular a las entidades descentralizadas para fortalecer, capacitar, 

orientar y mejorar las técnicas de aprovechamiento de los recursos en procura de elevar el 

nivel de vida de la población que en ella se encuentra inmersa.  
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Presentación 

  

Atendiendo los parámetros del Decreto 000502 del 12 de abril de 2.005  el cual se 

conforman los Centros Educativos Rurales del Departamento de Norte de Santander, y 

que es necesario retornar el concepto expresado en el artículo 90 de la Ley 715 del 21 de 

diciembre de 2.001, en el cual se denominan Centros Educativos los que no ofrecen la 

totalidad de los grados y deberán asociarse con otras instituciones con el fin de ofrecer el 

ciclo de educación básica completa a los estudiantes.  

  

Que se crea el Centro Educativo Rural denominado CERRO VIEJO del Municipio de La 

Playa de Belén.  

  

Se fusionan al Centro Educativo Rural CERRO VIEJO del Municipio de La Playa de Belén 

las siguientes Sedes Escolares: Cerro Viejo, Guarumal, Aratoque, La Mesa, Alto Viejo, El 

Pedregal, El Salero Parte Alta, La Esperanza, La Esperancita, Clavellinos y Llano Grande.  

  

El Centro Educativo Rural se encuentra inscrito ante la Secretaría de Educación 

Departamental y funciona en jornada diurna, atendiendo el servicio de Educación en el 

ciclo de Preescolar (grado 0°), Básica en el ciclo de Primaria (grados de 1º a 5º)   

  

La siguiente propuesta educativa, contiene los aspectos relacionados con el decreto 3020 

del 10 de diciembre de 2.002 en el cual establecen los criterios y procedimientos para 

garantizar las plantas de personal docente y administrativo del servicio educativo estatal y 

el Decreto 0230.  
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Capítulo o parte 1. Componente Conceptual y/o de Fundamentación. 

 

1. ANALISIS INSTITUCIONAL  

 

1.1. CARACTERIZACION LECTURA Y CONTEXTO  

  

INFORMACIÓN GENERAL DEL CENTRO EDUCATIVO  

  

Nombre del Establecimiento: Centro Educativo Rural CERRO VIEJO Dirección: Vereda Corral 

Viejo – La Playa de Belén.  

Número de identificación – Código DANE: 254398000121  

Código Departamental: 54  

Código Municipal: 398  

  

UBICACIÓN Y/O LOCALIZACIÓN FÍSICA  

Departamento: Norte de Santander  

Municipio: La Playa de Belén                

Zona: Rural  

Vereda: Corral Viejo  

Número total de Sedes Escolares: 11  

Nombres de las Sedes Escolares: Cerro Viejo, Guarumal, Aratoque, La Mesa, Alto Viejo, 

El Pedregal, El Salero Parte Alta, La Esperanza, La Esperancita, Clavellinos y Llano 

Grande.  

     

CALENDARIO: A  

PROPIEDAD JURÍDICA: Oficial  

 

NIVELES DE ENSEÑANZA QUE OFRECE:  

Preescolar:                Grado: Transición  

Básica primaria:         Ciclos de primaria: 1º, 2º, 3°, 4º y 5º  

    

NUMERO DE ESTUDIANTES  
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2023: 180 Básica Primaria   

 2024. 155 Básica Primaria 

 

MODELOS PEDAGÓGICOS QUE SE IMPARTEN:  

Preescolar: Grado de Transición.  

Educación básica primaria: Modelo Escuela Nueva.  

  

JORNADA: Mañana   

                    

ÁMBITO: Educación formal  

Intensidad Horaria de 1° a 5° grado.   

 

AREAS  INTENSIDAD HORARIA  

Ciencias Naturales y Medio Ambiente  4  

Ciencias Sociales  4  

Educación Artística  2  

Educación Ética y en valores humanos  1  

Educación Física Recreación  y Deportes  2  

Educación Religiosa  1  

Humanidades y Lengua Castellana  4  

Idioma Extranjero  1  

Matemáticas y Geometría  5  

Tecnología e Informática  1  

  

Intensidad Horaria del grado preescolar.   

  

DIMENSIONES  INTENSIDAD HORARIA  

Cognitiva  6  

Comunicativa  5  

Corporal  2  

Estética  2  
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Socio - Afectiva  2  

Espiritual  1  

Ética  2  

  

  

INFORMACIÓN DEL RECURSO HUMANO:  

  

Nombre de la Directora: Claudia Liliana Rojas Rueda  

Nº de Directivos: 1                    

Nº de Docentes en primaria: 13 

Total de Padres de Familia y/o acudientes: 140  

  

1.2. CONTEXTO  

  

De acuerdo con la normatividad vigente, el  Centro Educativo Rural CERRO VIEJO, ha 

resignificado el Proyecto Educativo Institucional, teniendo como prioridad  ofrecer el 

servicio educativo a  la niñez de las veredas, enfocado hacia el fortalecimiento de los 

aspectos académicos, pedagógicos, culturales, sociales, científicos, deportivos, éticos y 

religiosos.  

  

P.E.I. está diseñado de forma organizada, abierta, deliberante, reflexiva y de acuerdo al 

contexto comunitario: tipo de cultura, tradiciones, conceptos sociales, políticos y religiosos. 

Desarrolla por medio de un plan administrativo y pedagógico  orientándolos  hacia una 

educación de calidad que responda a las exigencias del MEN y del entorno.   

  

1.3. PLANTA FÍSICA  

  

 UBICACIÓN: El Centro Educativo Rural Cerro Viejo está conformado por las Sedes 

Escolares: Cerro Viejo, Guarumal, Aratoque, La Mesa, Alto Viejo, El Pedregal, El 

Salero Parte Alta, La Esperanza, La Esperancita, Clavellinos y Llano Grande.  

Se encuentran ubicadas dentro del municipio así: al norte, la vereda El Salero Parte 

Alta, Llano Grande; hacia el centro occidental, las veredas de Corral Viejo, 
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Aratoque y Guarumal; más al occidente, las veredas de Clavellinos, El Pedregal, 

Alto Viejo y La Mesa y al nor-occidente, las veredas de La Esperancita y La 

Esperanza.  

   

 AULAS DE CLASE: En la sede de Cerro Viejo se cuenta con dos aulas de clase, 

una sala de informática Pero no cuenta con computadores. En las sedes Aratoque,  

El Salero, La Esperanza y Alto Viejo cuentan con dos (2) aulas de clase. En las 

sedes Clavellinos, La Esperancita, El Pedregal, La Mesa, Guarumal y Llano Grande 

cuentan con un salón. La mayoría de sus salones son ventilados, iluminación y 

decoración adecuada.  

  

 DIRECCION: El Centro Educativo no cuenta con un salón donde pueda funcionar la 

Dirección. En la actualidad el archivo se encuentra en la Sede Aratoque, donde 

comparte  con el kiosco digital, hasta tanto la administración municipal no construya 

el salón de clases que hace falta en la Sede principal y como tal se está 

gestionando para tal fin.  

   

 RESTAURANTE: En las once (11) Sedes Escolares se ofrece este servicio  la 

modalidad almuerzo o desayuno. La mayoría de las Escuelas cuentan con una 

cocina con los elementos mínimos para su funcionamiento. La Sede Principal, 

Guarumal, Alto Viejo, Llano Grande y la Esperanza se tiene un pequeño comedor y 

el resto de las sedes adecuan un espacio donde sirven el almuerzo o desayuno 

para los estudiantes. Hay la necesidad de adecuar mejor las cocinas y construir 

donde no existen, además construir comedores o adecuar algunos lugares donde 

los niños pueden recibir sus alimentos.  

  

 CAMPOS DEPORTIVOS: En las sedes La Mesa, El salero y Llano Grande existe 

una cancha de fútbol de la comunidad usada para el desarrollo de la educación 

física y practicar este deporte. El resto de sedes tienen un pequeño espacio que 

sirve de recreación en las horas de descanso y desarrollan con dificultad las clases 

de educación física, excepto la sede de Aratoque.  
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 BIBLIOTECA: Cada una de las Sedes Escolares adecua un exhibidor en el aula de 

clases donde tienen organizadas las guías de trabajo y los pocos libros que les 

sirven de consulta y de lectura a los estudiantes.   

  

 UNIDAD SANITARIA: Todas las sedes cuentan con una unidad sanitaria en regular 

estado, algunas poseen dos  tazas sanitarias, un orinal de pared, un lavamanos 

colectivo. Todo esto conectado a un pozo séptico. Algunas sedes tienen dificultades 

con las redes que llevan el agua.  

  

 JARDIN: Los docentes de algunas sedes se preocupan por mantener su jardín, lo 

cual embellece el establecimiento y trabajan por el mejoramiento continuo.  

  

 HUERTA ESCOLAR: Algunas sedes adecuan un pequeño espacio donde 

organizan la huerta escolar con ayuda de los padres de familia, alumnos y 

exalumnos.  

  

 SERVICIOS PÚBLICOS: Las escuelas cuentan con servicio de energía eléctrica y 

el agua que llega a través de mangueras desde pequeños manantiales, pero sin 

ningún tratamiento y con muchos problemas de suministro.   

                                                                                                                                            

1.4. RECURSOS HUMANOS  

  

 DIRECTOR: La dirección del Centro Educativo Rural Cerro Viejo  está bajo la 

responsabilidad de la Directora Rural Claudia Liliana Rojas Rueda, Magister en 

Educación  matemáticas con 14 años de experiencia, Grado 3CE del Escalafón.  

  Nombrada para este Centro  el 10 abril de 2014.   

  

 DOCENTES: En el presente año se cuenta con doce (13) docentes en el Básica 

primaria programa Escuela Nueva.  

  

Anexo 1 Ubicación de los docentes en la Sede Escolar  
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 ALUMNOS: En el 2023 se contó con un total de 180 estudiantes de los grados de 

0º a 5º.  

 ALUMNOS : En el año 2024 se cuenta con un total de 154 estudiantes entre los 

grados 0° a 5 

 

Anexo 2 matricula 2.023 y 2024 

  

 PADRES DE FAMILIA: El Centro Educativo Rural Cerro Viejo cuenta con un buen 

número de padres de familia organizados en Consejo de Padres de Familia, 

participantes del Consejo Directivo y con los cuales se programan y se llevan a 

cabo actividades de proyección y extensión a la comunidad.  Es bueno aclarar que 

en algunas sedes, los padres de familia colaboran muy poco con las actividades 

que se programan en el establecimiento.   

 

Anexo 3 Consejo de Padres   

  

 EXALUMNOS: En el Centro Educativo Rural Cerro Viejo no se hace un 

seguimiento detallado de exalumnos, la única participación es su representante al 

Consejo Directivo.  

  

 GOBIERNO ESCOLAR: El Consejo Directivo, es quien orienta 

administrativamente el  

 

C.E.R. y se conforma con la participación de todos los estamentos de la Comunidad 

Educativa pertenecientes a las (once) 11 sedes escolares. Cada año se reúnen en la Sede 

Principal los delegados de los Consejos Directivos de Cada Sede para organizar el 

Consejo Directivo Común.   

         

 El Consejo Académico lo conforman los 13 docentes y la directora                                      del 

Centro Educativo Rural. Se reúne por periodos para analizar las actividades y diseñar los 

planes de recuperación y refuerzo, recibir capacitación y estudiar los problemas de tipo 
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académico y disciplinario. Se toman decisiones que favorecen el buen funcionamiento del 

C.E.R.  

 

 

 

 

 

1.5. HORIZONTE INSTITUCIONAL  

  

1.5.1. VISIÓN  

  

Ser reconocidos en el 2025 como un C.E.R por la excelencia en educación preescolar y 

básica primaria, promotor de los Valores; proporcionando a la sociedad jóvenes 

competentes, con pensamiento autónomo y crítico.   

  

1.5.2. MISIÓN  

 

Formar Estudiantes íntegros de Preescolar y Básica Primaria, ofreciendo una educación 

de calidad basada en valores, competentes para solucionar problemas en su entorno rural 

y en el país.   

  

1.5.3. FILOSOFÍA  

  

El Centro Educativo Rural CERRO VIEJO tiene como filosofía formar integralmente a los 

niños y niñas, de acuerdo a sus necesidades sociales, económicas, físicas, emocionales, 

morales e intelectuales para impulsarlo hacia el desarrollo personal, buscando encontrar el 

liderazgo, la participación y el pluralismo. La formación de un ser con espíritu de servicio y 

solidaridad, promoviendo el desarrollo comunitario, el respeto por los Derechos 

fundamentales de las personas, a la práctica de la paz, la convivencia pacífica, la 

superación a través del esfuerzo, la equidad de género, al conocimiento, protección, 

cuidado del medio ambiente y los recursos naturales.  
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1.6. PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS  

      

1.6.1. PRINCIPIOS  

  

En busca de un mejor desarrollo y convivencia pacífica, enmarca su quehacer educativo 

en los siguientes principios:  

  

 Identidad.  

 Pertinencia.  

 Responsabilidad.  

 Justicia.  

 Tolerancia.  

 Autonomía.  

 Libertad.  

 Participación  

 Comunicación.  

  

1.6.2. FUNDAMENTOS  

  

 FILOSÓFICOS: Los estudiantes se reconocerán como seres históricos, 

sociales y culturales, es decir, seres constructores de su propia historia, capaces de  

 transformar la sociedad a través de su trabajo y de su educación, 

conscientes de su identidad cultural y social.  

  

 EPISTEMOLÓGICO: El conocimiento del saber científico partirá de la 

realidad como vive el estudiante, frente a los procesos científicos y tecnológicos 

que lo lleven a desarrollar su pensamiento lógico matemático y su pensamiento 

crítico, basados en las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que le 

ofrezcan el medio en el que se desenvuelve.  
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 SOCIOLÓGICO: En la comprensión de la realidad colombiana, los 

estudiantes considerarán las relaciones existentes entre la sociedad y el sistema 

educativo, relaciones que llevan consigo, prácticas económicas, políticas, 

ideológicas, familiares, sociales y educativas.  

  

 PSICOLÓGICO: El desarrollo humano estará basado en la psicomotricidad, 

la inteligencia y el socio-efectividad, y en las ideas de personajes que han dejado 

sus aportes filosóficos acerca del aprendizaje, Piaget, Skiner, Bandura y Ganne.  

  

 PEDAGÓGICO: El desarrollo educativo de la escuela estará basado en una 

pedagogía activa con la metodología Escuela Nueva, con una actitud crítica hacia 

la pedagogía tradicional, donde el maestro es el  orientador del proceso del saber 

teórico, donde debe encaminar procesos de interacción, para que el estudiante viva 

la democracia, la cooperación y la aptitud de superación personal y la de su 

comunidad.  

  

1.7. OBJETIVOS INSTITUCIONALES   

  

✓ Velar por el cumplimiento de la Constitución Nacional, la Ley General de Educación, 

sus decretos reglamentarios y demás disposiciones encaminadas a contribuir al 

correcto funcionamiento de cada una de las Sedes Escolares.   

  

✓ Dar una formación integral de los estudiantes para que valoren su cultura, su entorno 

y se desenvuelvan en una sociedad justa y equitativa en el campo social, político, 

económico, etc.  

  

✓ Fomentar en la comunidad educativa la participación y las distintas prácticas que 

conlleven a propiciar un ambiente de convivencia pacífica respetando los espacios 

democráticos.  

  

✓ Orientar los conocimientos desarrollando la metodología Escuela Nueva que lo 

convierta el artificio de su propio proceso de enseñanza-aprendizaje.  
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✓ Vincular a las entidades descentralizadas a la comunidad en busca del mejoramiento 

de la calidad de vida de la educación.  

  

✓ Impulsar proyectos junto con la comunidad educativa que ayuden al desarrollo social 

y económico de la región.  

  

✓ Proyectar la escuela como centro de desarrollo académico, científico, social, cultural 

y deportivo en los diferentes eventos locales y regionales.  

✓ Ofrecer información periódica a los padres de familia sobre el desempeño académico 

y comportamental de cada uno de los estudiantes.  

  

1.8. PROPÓSITOS  

  

Teniendo en cuenta los fundamentos anteriormente mencionados y los fines del sistema 

educativo colombiano, se formulan los siguientes propósitos:  

  

 El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance 

científico y tecnológico, orientado hacia el mejoramiento cultural y la calidad de 

vida.  

  

 El reconocimiento del desarrollo como individuo con identidad cultural y social.  

  

 La formación de un estudiante equilibrado que adquiera autonomía, 

responsabilidad, conciencia de sus acciones, generando así en él/ella una identidad 

intelectual, afectiva, volitiva y sicomotora que lo lleve a tomar sus propias 

determinaciones.  

  

1.9. PERFIL DEL ESTUDIANTE  

  

El estudiante y la estudiante del Centro Educativo Rural “CERRO VIEJO” estará orientado 

a presentar las siguientes características:  
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 Ser una persona honesta y responsable conocedora en el campo de las 

ciencias, para comunicarse con su entorno en forma coherente y realizar acciones 

de cambio, consiente de su valor, dignidad personal y la de los demás.  

  

 Valorar su propio ser, respetando la individualidad y participando en la 

colectividad para mejorar las condiciones de vida.  

  

 Capacidad para afrontar cualquier tipo de situación en la vida cotidiana, en 

una formación en el respeto a la vida de los derechos humanos, a la paz, la justicia, 

la solidaridad, la equidad, los principios democráticos y de la convivencia.  

 Ser capaz de proyectarse responsablemente hacia el futuro en las 

actividades sociales, laborales y las que propicien el progreso intelectual.  

  

 Poseer y dominar los conocimientos fundamentales de la educación básica 

primaria, secundaria, media o técnica y continuar los estudios superiores.  

  

 Ser líder comprometido con el adelanto del sector productivo de la región.  

  

 Con un alto nivel de sensibilidad social, amante de la vida, de la libertad y 

practicante de la democracia.  

  

1.10. PERFIL DEL DOCENTE  

   

Para el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional, el Centro Educativo Rural “CERRO 

VIEJO” contará con:  

  

✓ Docentes de alta calidad humana, enriquecida en valores éticos y morales, capaces 

de ser forjadores de los cambios que necesita la comunidad, comprometidos con su 

accionar pedagógico a elevar la calidad de la educación.  
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✓ Docentes abiertos al cambio y dispuestos al diálogo, a la tolerancia y a la 

convivencia pacífica frente a su comunidad educativa.  

  

✓ Docentes enmarcados en la constante actualización y profesionalización que le 

permita desarrollar su quehacer pedagógico acorde a las necesidades que el país 

requiere, en ser verdaderos orientadores del proceso de enseñanza-aprendizaje, 

que redunde en el mejoramiento, el progreso y  el bienestar social de la comunidad.   

 

  

1.11. PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA  

 

El Centro Educativo Rural “CERRO VIEJO”  procura contar con:  

 Padres de familia consientes de la responsabilidad frente a sus hijos, 

comprometidos con el centro, con alto sentido de pertenencia, que facilite la 

proyección y el fortalecimiento del plantel en la organización y ejecución de las 

diferentes actividades dentro y fuera de la misma.  

  

 Padres de familia que sean tolerantes, democráticos y participativos en todas las 

actividades que se desarrollen en cada una de las sedes escolares.  

  

 Padres de familia comprometidos junto con los docentes en el proceso de 

enseñanza – aprendizaje.  

  

1.12. PERFIL DEL EGRESADO  

  

Del egresado y egresada se espera que a pesar de su idoneidad académica y profesional 

cuando sea el caso, siempre demuestren respeto por la ley y las instituciones 

democráticas, a través de compromisos con el desarrollo y acato a los derechos humanos 

y a los deberes establecidos.  

  

✓ En cuanto al proyecto de vida ponga en práctica los valores y principios adquiridos, 

manifestando su autenticidad, singularidad, autonomía y capacidad de liderazgo.  



19   

19 

 

✓ Dispuesto a trascender en el servicio de la lucha por la justicia, la equidad, el 

progreso a través de los conocimientos adquiridos.  

✓ Se espera que contribuya a la consolidación de la relaciones humanas entre quienes 

han compartido por varios años mutuos intereses y procesos de crecimiento humano.  

✓ Lealtad al Centro Educativo Rural Cerro Viejo y demostrar en todo momento las 

capacidades adquiridas para el mejoramiento de su calidad de vida.  

✓ Aportará de forma inmediata y concisa los conocimientos adquiridos durante su etapa 

como estudiantes en la procura de un país más justo y de mejores oportunidades.  

✓ Utilizará la necesidad presentada como una estrategia de investigación según las 

exigencias que la actualidad lo requiere.  

Colaborar con el CER en cuanto a encuestas o entrevistas que ayuden a recolectar 

información en cuanto a su proyecto de vida. 

 

1.13. OBJETIVOS DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL  

  

1.13.1. Objetivo General   

Mejorar la calidad de vida de las comunidades pertenecientes al C.E.R. Cerro Viejo a 

través del servicio educativo ofrecido; siendo una educación integral, participativa, 

productiva e investigativa, basada en los valores.  

  

1.13.2. Objetivos Específicos   

• Lograr que el Centro Educativo Rural Cerro Viejo asuma una posición de 

compromiso muy serio y responsable en sus acciones, teniendo como eje central el 

Proyecto Pedagógico Productivo.  

• Promover valores cívicos, éticos, morales e investigativos que originen el 

compromiso del estudiante en mejorar su condición de vida y las condiciones 

sociales.  

• Mejorar la interacción en nuestras regiones rurales teniendo en cuenta la 

participación activa de los miembros de la comunidad educativa.  

• Generar políticas de inclusión que atienda toda la población vulnerable, víctimas del 

conflicto, desplazamiento, con necesidades especiales, identidad de género o 

nacionalidad  
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1.14. OFERTA EDUCATIVA, POLÍTICA DE ACCESO Y PERMANENCIA  

  

EL Centro Educativo Rural Cerro Viejo ofrece a la comunidad educación formal estatal en los 

niveles de preescolar y básica primaria a través de modelos flexibles de Escuela Nueva.  

 

Las políticas de inclusión y permanencia establecidas por el Centro Educativo Rural  Cerro 

Viejo son: los recursos de gratuidad ofrecidos por el Estado, el servicio de restaurante escolar, 

los diferentes convenios con otras instituciones educativas en la participación de eventos 

culturales, recreativas y artísticas, brindan a los estudiantes permanencia evitando la 

deserción escolar.  

  

1.15. POLÍTICAS DE INCLUSIÓN, PRIMERA INFANCIA Y EDUCACIÓN INICIAL.  

  

En el Centro Educativo Rural Cerro Viejo se diseñan y aplican estrategias de inclusión para 

mantener constantemente la población estudiantil durante todo el año lectivo, atiende a todos 

los que requieren del servicio educativo.  

 

Todos niños y niñas sin excepción alguna son recibidos en nuestro Centro Educativo, en todo 

momento se aceptan y son admitidos en el Sistema Integral de Matriculas SIMAT, 

provenientes de Bienestar Familiar, los atendidos en Programas de primera infancia por parte 

de la Alcaldía municipal, brindando apoyo permanente a sus familias en los diferentes 

procesos para iniciar el nivel preescolar.  

 

Los niños que ingresan al sector educativo deben presentar el documento de identidad de 

ellos y del acudiente, fotocopia de esquema de vacunación, sistema de salud, fotografía y 

documentos. Para los estudiantes que vienen de otras sedes educativas deben presentar 

observador del alumno, fotocopia de identidad y del acudiente, último boletín, y constancia de 

retiro del Simat.   
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Se diseñan mecanismos para el desarrollo del proyecto de vida en los estudiantes, teniendo 

en cuenta las necesidades e intereses de cada uno y siendo fortalecidos desde las diferentes 

dimensiones y áreas.  

 

Es importante acotar que el ingreso de estudiantes en la educación inicial comienza al cumplir 

los cinco años de edad en el transcurso del año siempre y cuando se respeten los parámetros 

del Ministerio de Educación Nacional; atendiendo población vulnerable, con necesidades 

especiales, víctimas del conflicto, desplazados, identidad de género, religión, costumbres, 

nacionalidad entre otras.  

  

 

 

 

1.16. CULTURA INSTITUCIONAL, POLÍTICA DE CALIDAD, SISTEMA DE GESTIÓN Y/0 

DE TRABAJO.  

  

El C.E.R. Cerro Viejo promueve el desarrollo integral de sus estudiantes formando en el ser, el 

saber, el hacer, el sentir y promocionado los valores a través de procesos pedagógicos 

inclusivos, que garanticen una formación responsable y contextualizada, vinculando los 

procesos de investigación y el uso adecuado de las nuevas tecnologías, orientando sus 

esfuerzos hacia el mejoramiento continuo y de calidad de su propuesta educativa.  

 

El direccionamiento del Centro está basado en el liderazgo y gestión de los diferentes 

procesos de participación, integración, partiendo del directivo y cuerpo docente reflejándolo en 

los logros adquiridos en la comunidad educativa.  

 

Dentro del marco de gestión direccionado por el equipo de calidad, equipo autoevaluador, y 

gobierno escolar determinan diferentes estrategias que sirven como mecanismos en el 

fortalecimiento de la calidad de educación.  
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Teniendo en cuenta los parámetros de la Secretaría de Educación Departamental se cuenta 

con un archivo unificado y actualizado que facilita el control y organización de los diferentes 

procesos estipulados en el PEI requeridos por el MEN.  

 

Al finalizar cada año escolar se realiza la autoevaluación institucional según todos los 

procesos atendidos y lo estipulado en el Plan de Mejoramiento Institucional PMI y según lo 

acorado en los diferentes planes operativos propuestos.  

 

En el Centro Educativo Rural Cerro Viejo para garantizar  un buen funcionamiento institucional 

se organizan equipos de gestión atendiendo los múltiples procesos, Equipo de Gestión 

Directiva, Equipo de Gestión Administrativa, Equipo de Gestión Pedagógica, Equipo de 

Gestión Comunitaria y se legaliza a través de una resolución interna el Equipo de Calidad que 

son los líderes de cada gestión.  

 

Un grupo de docentes conforma el Equipo Dinamizador del PEI, y otro grupo el seguimiento y 

evaluación al P.M.I, ellos son los encargados de hacer seguimiento y proponer algunos 

ajustes a dicho proyecto.  
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Capítulo o Parte 2. Componente Administrativo 

 

 

2. EQUIPO DE GESTIÓN Y/O CALIDAD  

  

En asamblea con los docentes del Centro, se eligieron a los siguientes como coordinadores:   

• Gestión Directiva: Edgar Claro Ropero  

• Gestión Administrativa: Teresa de Jesús Jaimes Velásquez   

• Gestión Académica: Libardo Robles Torrado 

• Gestión Comunitaria: Alfredo Quintero Pallares 

  

Anexo 4 Equipo de gestión y/o calidad.  

  

2.1. CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

  

La comunidad educativa estará conformada por los estudiantes o educandos, educadores, 

padres de familia o acudientes de los estudiantes, egresados, directivo, representantes del 

sector productivo. Todos ellos, según su competencia, participarán en el diseño, ejecución y 

evaluación del Proyecto Educativo Institucional y la buena marcha del respectivo 

establecimiento educativo.  

 

  

2.2. GOBIERNO ESCOLAR  

  

De acuerdo  a lo establecido en el artículo 142 de la Ley 115 de 1.994 y el artículo 19 y 20 del 

Decreto 1860 de 1.994, el Gobierno Escolar del Centro estará conformado por: la directora, 

consejo directivo, consejo académico, órganos colegiados: como consejo estudiantil y 

personero de los estudiantes. Que se constituye como estrategia de participación  activa y 

democrática, forjando el derecho a la libertad, autonomía, liderazgo y poder de decisión, 

frente a las diferentes determinaciones que deban tomar en busca del mejoramiento y 

fortalecimiento del Centro.  
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Organigrama del Gobierno escolar:  

  

3. GOBIERNO ESCOLAR 

 

  

   

2.3. CONSEJO DIRECTIVO  

  

EL Consejo Directivo del centro como órgano de decisión de la comunidad educativa 

estará integrado por:  

  

➔ La directora del Centro.  

➔ Dos representantes de los docentes.  

➔ Dos representantes de los padres de familia.  

➔ Un representante de los estudiantes del último grado que ofrece el Centro.  

➔ Un representante de los exalumnos.  

➔ Un representante del sector productivo.  

  

El Consejo directivo será elegido dentro de los primeros sesenta (60) días calendario 

siguientes a la iniciación de clases de cada período lectivo anual.   

Las funciones serán establecidas según el artículo 23 del Decreto 1860.  

  

Anexo 5: Acta de constitución del Consejo Directivo 2.024 

ASOCIACION 

DE  PADRES DE 

FAMILA 

PERSONERO  

ESTUDIANTIL 
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DIRECTIVO 
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I 
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L 

U AC

I 

O N Y  

PROMOCI O N 

C

O 

N SEJO  D E  

D O CENTE

S 

  



25   

25 

 

  

2.4. CONSEJO ACADÉMICO  

  

Será la instancia superior del centro en la organización pedagógica y tendrá autonomía para 

organizar y desarrollar el currículo, el plan pedagógico y los proyectos pedagógicos 

productivos.  

  

En el Centro por ser unitario, el directivo docente asumirá las funciones que le determina el 

artículo 24 del Decreto 1860 de 1.994.  

  

  

2.5. ORGANISMOS ASESORES  

  

El Centro, con el propósito de fortalecer el desarrollo y progreso tanto de la comunidad 

educativa y atendiendo lo dispuesto en la Ley 115 de 1.994 y el Decreto reglamentario 1860 

de 1.994, en forma democrática y participativa constituyó los siguientes órganos:  

  

2.5.1. Consejo de padres de familia  

  

Como otro espacio de participación democrática, el Centro Educativo conformará el Consejo 

de Padres de Familia en cada una de sus sedes con el propósito de promover la participación 

de los padres de familia del establecimiento educativo destinado a asegurar su continua 

participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del servicio.  

 

El Consejo de Padres de Familia de cada Sede Escolar del Centro Educativo estará integrado 

por mínimo un (1) y máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los grados que ofrezca 

el establecimiento educativo.  

 

Después de elegidos los representantes de cada grado, estos a su vez elegirán un padre de 

familia coordinador quien será el responsable de dirigir y organizar junto con sus integrantes 

las actividades de acuerdo a sus funciones  
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El Consejo de Padres de Familia será elegido para el período del año lectivo. Tendrá sus 

funciones orientadas de acuerdo al artículo 7º del Decreto 1286 del 27 de abril del 2.005.    

  

2.5.2. Gobierno estudiantil o consejo estudiantil  

  

De acuerdo a las necesidades de la metodología de ESCUELA NUEVA, el Centro conformará 

el gobierno estudiantil como una estrategia curricular que promueva el desarrollo afectivo, 

social y moral de los estudiantes, a través de actividades vivenciales. Es una organización de 

los estudiantes para los estudiantes que les garantiza su participación activa y democrática en 

la vida escolar.  

La elección del Gobierno Escolar se realizará a los 30 días calendario iniciado el periodo 

académico y tendrá los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario.  

 

Elegido el gobierno escolar se realizará una asamblea con todos los estudiantes para designar 

los ayudantes de cada grado y los miembros que integrarán cada comité que la escuela debe 

tener, donde cada comité tendrá un líder para periodo de un mes y con posibilidad de 

reelección. Tanto el Gobierno Escolar, Ayudantes y Comités tendrán sus propias funciones.  
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2.6. ORGANISMO DE DEFENSORÍA  

  

2.6.1. Personero estudiantil  

  

Atendiendo lo establecido en el artículo 28 del Decreto 1860 de 1.994, se le dará la 

participación democrática a los estudiantes para la participación de uno de los estudiantes del 

último grado que ofrecerá el Centro de elegir el PERSONERO ESTUDIANTIL, quien velará por 

el respeto de los derechos y deberes.  

    

Anexo 6 Lista de representantes a personeros de cada Sede Escolar 2024.  

Anexo 7 Acta de la elección del Personero del Centro Educativo.   

  

2.7. SISTEMA DE MATRICULA   

  

El C.E.R Cerro Viejo en consideración con la política de gratuidad ofrece el servicio 

educativo para los estudiantes de educación preescolar y básica primaria de conformidad 

con el Decreto 1075 de 2015. Libro 2. Parte 3. Título 1. Capítulo 6. Sección 4. 

Entendiéndose la gratuidad como la exención del pago de derechos académicos y 

servicios complementarios, facilitando el acceso y la permanencia de los estudiantes.   

  

2.8. EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, FÍSICOS Y TECNOLÓGICOS   
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2.8.1. Infraestructura física  

  

La planta física del Centro Educativo Rural Cerro Viejo corresponde a:  

  

 Aulas de clase  13  

Aula para materiales y. o sala para  7 informática  

 Dormitorio del docente  5  

 Cocinas  9  

 Comedores escolares  2  

 Salones comunales  1  

 Unidades sanitarias  11  

 Duchas  5  

 Lavamanos   9  

 Orinales   6  

 Lavaderos   3  

  

  

Anexo 8: Planos de la Planta física de cada Sede Escolar.  

  

2.8.2. Dotación e inventario  

 

Con el propósito de mantener el control de los elementos, bienes, mobiliario, biblioteca y 

demás enseres, se relaciona según normatividad vigente, el informe de inventario.  

  

Formato del inventario general de bienes de todas las sedes escolares  

   

  

  

CODIGO  

  

DESCRIPCIÓN  

  

CANTIDAD  

   

ESTADO  

   

  

PROCEDENCIA    

BUENO  

REGULAR  
  

MALO  
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2.8.3. Presupuesto: fondo de servicios educativos  

  

El Fondo de Servicios Educativos está organizado. Se abrió una cuenta en el Banco 

Davivienda de la ciudad de Ocaña, a la cual van a ser transferidos los dineros de calidad por 

parte de la Nación, la Gobernación y el Municipio. Se elaboró un presupuesto con el Consejo 

Directivo, el cual fue enviado a la ciudad de Cúcuta.  

  

Anexo 9: Presupuesto.  

  

 Planta de cargos y personal   

  

El Centro Educativo Rural Cerro Viejo para el funcionamiento en la actualidad, cuenta con una 

directora y doce (13)  docentes.  

  

Anexo 10 Formato 009 

  

2.8.3. Sistema básico de información  

 

El Centro Educativo, para su normal y correcto funcionamiento, ha organizado el sistema 

básico de información que contiene el registro de los aspectos más relevantes para su 

desarrollo académico y administrativo: 

 

o Copia de la Propuesta del Proyecto Educativo Institucional 

o Copia de los Avances del P.E.I 

o Historial de la escuela 

o Monografía de la vereda 

o Plan de estudios 

o Manual de convivencia 

o Manual de funciones 

o Manual de procedimientos 
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o Hoja de vida de los docentes 

o Hoja de vida de los estudiantes 

o Registro de actas 

o Folio de matrícula 

o Registro de desempeño y valoración escolar por alumno, grados y año 

o Inventario de bienes 

o Informe del DANE 

o Correspondencia enviada y recibida 

o Legislación 

o Proyectos de mejoramiento 

o Plan operativo 

o Evaluaciones institucionales 

o Entre otros documentos 

 

  

 

 

2.8.4. Convenios interinstitucionales  

  

En la actualidad no se cuenta con convenios con ninguna entidad.  

  

2.8.5. Gestión para la inversión  

  

El presupuesto se realiza y se ejecuta teniendo en cuenta las necesidades presentadas por 

cada una de las sedes escolares según lo girado por la nación por concepto de gratuidad.  

  

2.9. MANUAL DE CONVIVENCIA   

  

Es indispensable establecer normas de comportamiento y convivencia pacífica para los 

diferentes estamentos de la comunidad educativa, como son: educadores, educandos, padres 

de familia y exalumnos, que faciliten el derecho a discernir, la tolerancia, el respeto y la 

participación real y activa en todos los momentos de la vida estudiantil, que lo pueda llevar a la 
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formación de la verdadera autonomía, para plantear nuevas alternativas en la solución de 

problemas.  

  

El Manual de Convivencia contiene los siguientes aspectos:  

  

1. Disposiciones generales   

2. Referente teórico  

3. Filosofía del Centro  

4. Símbolos   

5. Admisión de estudiantes y permanencia  

6. Derechos de la comunidad  

7. Deberes de la comunidad  

8. Estímulos   

9. Faltas   

10. Mecanismos de comunicación   

  

  

 

2.9.1. Manual de funciones  

  

Como mecanismo de mejor funcionamiento del Centro Educativo se ha diseñado el 

manual de funciones a todos los estamentos que conforman la comunidad educativa e 

institucional, donde todos los miembros acaten y asuman su responsabilidad que ayuden a 

fortalecer el Proyecto Institucional Educativo Rural.  

  

El manual de funciones del Centro contempla criterios para:  

  

✓ Consejo Directivo  

✓ Director  

✓ Docentes  

✓ Asociación de Padres de Familia  

✓ Padres de Familia  
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✓ Personero Estudiantil  

✓ Gobierno Estudiantil o Consejo Estudiantil.  

  

  

2.9.2. Manual de procedimientos  

  

El Centro Educativo Rural, con el propósito de mejorar las relaciones interinstitucionales entre 

los estamentos de la comunidad educativa y acatar y poner en práctica el manual de 

convivencia, ha diseñado el manual de procedimientos que contempla los conductos regulares 

que permitan respetar el debido proceso, mejorando  las relaciones y cumplimientos de las 

normas existentes.  

  

2.10. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA   

  

2.10.1. Estructura organizativa y administrativa  

  

Los criterios de organización administrativa del Centro Educativo están fundamentados en los 

principios generales de la administración tales como: la división de trabajo, la autoridad, la 

disciplina, la unidad de mando, la unidad de dirección, la subordinación de los intereses 

particulares al interés general, la centralización, la jerarquía, el orden, la equidad, la 

estabilidad personal, la iniciativa y la unidad del personal. (8 Principios de Administración 

Científica, Frederick W. Taylor).  

  

Para el funcionamiento del Centro ha sido necesario establecer los elementos necesarios 

para el fortalecimiento del Proyecto Educativo Institucional.  

  

2.10.2. Carta Orgánica  

  

Para tener una visión concreta de la organización, se hace necesario trazar un 

organigrama, en la cual estén representados los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa e indique qué actividades se realizan y quiénes las realizan, al igual que sus 
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relaciones. Las líneas que unen las unidades indican la dirección de las comunicaciones y 

decisiones (autoridad, asesoría, coordinación).  

  

De igual manera es importante apoyar el funcionamiento del organigrama con un manual  

(funciones y procedimientos) organizado que pueda ser integrado y/o complementado al 

Manual de Convivencia y con base a las funciones establecidas en el Decreto 1860 de  

1.994.  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORGANIGRAMA DEL CENTRO EDUCATIVO RURAL CERRO VIEJO  
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2.10.3. El Sistema de Comunicación Interna y Externa  

Los docentes del C.E.R Cerro Viejo llevan a cabo una comunicación permanente con los 

padres de familia a través de reuniones periódicas, boletines informativos, notas escritas y 

vía telefónica.  

  

  

  

2.10.4. Las Políticas laborales y criterios de administración del recurso 

Humano  

El C.E.R Cerro Viejo es un Establecimiento Educativo de carácter oficial, con la mayoría de la 

planta de personal oficializada (4 provisionales), en donde se imparte el modelo Escuela 

ASOCIACIÓN DE  
PADRES DE FAMILIA 

PERSONERO  
ESTUDIANTIL 

CONSEJO  

DIRECTIVO 

CONSEJO  

ACADÉMICO 

COMISIÓN DE  
EVALUACIÓN Y  
PROMOCIÓN 

CONSEJO DE  
DOCENTES 

DIRECTOR  

DIRECCIÓN  
ACADÉMICA 

DIRECCIÓN DE  
BIENESTAR 

Restaurante  
escolar 

Biblioteca 

Niveles educativos 

Pre - escolar 

Básica 

Primero 

Segundo 

Tercero 

Cuarto 

QUINTO 

ALUMNOS 

  



35   

35 

 

Nueva, por lo tanto existe un docente por Sede, excepto la sede principal, todos los docentes 

cumplen su jornada laboral de 7:30 a.m.  a 12:30 p.m.   

  

2.10.5. Criterios de evaluación de la Gestión  

El C.E.R. Cerro Viejo presenta anualmente el informe de rendición de cuentas como proceso 

fundamental del buen gobierno, creando un espacio de participación interlocución entre toda la 

comunidad educativa y entidades municipales. Teniendo como finalidad generar 

transparencia, condiciones de confianza y garantizar el ejercicio del control social, permitiendo 

que la comunidad educativa obtenga con mayor facilidad información sobre la gestión 

institucional y sus resultados, generando mayor transparencia, activando el control social, 

permitiendo a su vez que las administraciones tomen mejores decisiones incrementando la 

efectividad y legitimidad de su ejercicio.   
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Capítulo o Parte 3. Componente Pedagógico 

 

3. EL ENFOQUE Y/O MODELO PEDAGÓGICO  

  

El C.E.R. Cerro Viejo imparte una educación a través del modelo pedagógico Escuela Nueva, 

el cual es un programa del M.E.N destinado al sector rural, que pretende mejorar 

cuantitativamente el nivel básico de enseñanza y extender la escolaridad mínima hasta el 

grado 5 de Primaria. Su metodología es activa centrada en el alumno y  su promoción es 

flexible, ya que el alumno aprende a su propio ritmo y la escuela se adapta a su entorno y 

contexto donde los estudiantes realizan sus actividades de manera significativa.    

  

3.1. Currículo  

Según el artículo 76 de la Ley 115 de 1994, y el Decreto 230 del  2002, el currículo es un 

conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías y procesos que contribuyen 

a la participación integral y a la construcción de la identidad cultural, nacional, regional y local, 

incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las 

políticas y llevar a cabo el P.E.I. 

 

El currículo se construirá teniendo como eje las dimensiones del desarrollo humano:  

  

a) Dimensión socio-afectiva  

Socialización y afectividad, la personalidad, la auto imagen, el auto concepto y como resultado 

la autonomía; mediante estos factores se logra una relación de respeto mutuo, de aceptación, 

de cooperación voluntaria, de libertad de expresión, de apreciación de los propios valores y de 

solidaridad y participación.  

  

b) Dimensión corporal  

Se desarrolla y se expresa mediante relaciones y acciones que influyen mutuamente. La 

capacidad perceptiva es un integrante fundamental para el desarrollo de las otras capacidades 

que se realizan o unifican en el proceso de pensar.  
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En el cuerpo se registra la cultura que se manifiesta en la construcción de la dimensión 

corporal dada por la relación-acción en un proceso recreador de nuevos significados 

proyectados en valores, costumbres, hábitos, actitudes, etc.; que son manifestaciones de 

experiencias vividas.  

  

c) Dimensión cognitiva   

Se relaciona con el trabajo de índole mental, es decir, el pensamiento dentro del cual están los 

aprendizajes de conocimiento propios de cada una de las áreas y los procesos de 

pensamiento como la atención, la memoria, la observación, la clasificación, el análisis, la 

síntesis, la aplicación, la deducción, la inducción, la asociación, la creatividad, el juicio y el 

razonamiento lógico.  

  

d) Dimensión comunicativa  

 Involucra las capacidades de producción y de expresión oral y escrita, de comprensión 

de argumentos, en general de la comunicación que debe estar fortalecida con las 

cuatro habilidades: hablar, escribir, leer y escuchar.  

  

e) Dimensión ética  

Hace referencia a la formación de valores que vinculan a un ser con un deber ser, las 

relaciones que el hombre hace, los juicios que emite las opciones que realiza lo definen 

como un ser ético.  

  

f) Dimensión espiritual   

Se refiere a la apertura de los valores, las convicciones, las doctrinas, creencias, mitos, el 

sentido global y la profunda experiencia de la propia vida.  

  

g) Dimensión estética  

Relacionada con las diferentes manifestaciones de la belleza, la sensibilidad, la contemplación, 

el disfrute y el uso del lenguaje estético.  
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3.1.1. Criterios para la elaboración del currículo  

El currículo será concebido de manera flexible para que permita su innovación y adaptación a 

las características propias de cada una de las sedes escolares, se tendrá en cuenta el 

concepto de educación y los fines y objetivos propuestos por la ley y los grupos de áreas 

obligatorias y fundamentales.  

  

Para su elaboración se programarán actividades que conduzcan a definir y actualizar 

criterios, planes de estudio, programas, metodologías y procesos orientados a la formación 

integral del educando.  

  

 

3.1.2. Aspectos que conforman el currículo referentes  

Se tendrán en cuenta las teorías curriculares ajustadas a los fines y objetivos de la educación, 

establecidos en la Constitución Política y la Ley 115 y también los factores culturales, 

pedagógicos, étnicos, sociales, ambientales, colectivos, históricos, éticos y normativos, los 

factores preventivos y de diagnóstico que orientan y afectan su permanencia, los factores 

inherentes al desarrollo humano y los factores referentes a la evaluación del rendimiento 

escolar y la promoción.  

  

3.1.3. Componentes  

  

Los componentes del currículo serán:  

  

✓ El currículo común: formado por las áreas obligatorias y fundamentales (artículo 23 de la ley 

115 de 1994).  

✓ Los fundamentos conceptuales que orientan la actividad pedagógica.  

✓ Los objetivos de la educación por niveles y grados (artículos 13, 16, 20, 21, 22, 30 y 33 de 

la ley 115 y el artículo 38 del Decreto 1860 de 1994 y el capítulo IV de la Resolución 2343 

en el artículo 18).  

✓ Enseñanza obligatoria artículo 14 de la ley 115.  

✓ Los actores involucrados en el proceso formativo.  

✓ Las estrategias o métodos pedagógicos.  
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✓ El desarrollo curricular.  

✓ La gestión o investigación que se promueva.  

✓ Los criterios para la evaluación, teniendo en cuenta el Decreto 1290 del 16 de abril de 2009 

adoptado por el Establecimiento Educativo.  

✓ Concepto de formación integral del educando (artículo 92 de la Ley 115)  

✓ Fines de la educación (artículo 5 de la Ley 115 de 1994)  

  

3.1.4. Estructura del currículo  

 Las teorías curriculares, el currículo común, las áreas obligatorias y demás aspectos 

enfocados a la formación de un ciudadano de bien. Serán pertinentes a la comunidad playera y 

para ello se tendrá en cuenta las características y necesidades de la comunidad educativa y 

las especificaciones de los niveles y ciclos que se ofrecen.  

  

3.1.5. Diseño curricular  

El proceso del diseño curricular se sustentará en el desarrollo del ser humano, en la 

consolidación de saberes, valores, afectos, ideas, aspiraciones y acciones hacia la identidad 

cultural, institucional, regional y nacional, los fines de la educación y los lineamientos e 

indicadores curriculares.  

 

 El diseño curricular será flexible y se basará en los principios de:   

 Interdisciplinariedad: Hace referencia a la relación entre las distintas disciplinas, áreas y 

asignaturas, que tiene como propósito la interpretación de un problema a partir de la 

realidad, proyectado en valores.  

 Transversalidad: Entendida como la integración de estrategias para una mejor enseñanza y 

evaluación, esta transversalidad se debe dar en áreas curriculares, articuladas con 

proyectos pedagógicos y en las actividades cotidianas de la institución en el año escolar.  

 Interculturalidad, para dar cabida a las propias vivencias y costumbres y a las de los otros, 

como elemento fundamental del saber.  

  

Se tendrán presentes la integración, los enfoques y propuestas de varios programas como: 

democracia, educación ambiental, educación preventiva en salud, educación sexual, uso 

creativo del tiempo libre, cátedra de Norte de Santander y La Playa de Belén etc.  
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3.2. PLAN DE ESTUDIOS  

  

El plan de estudios es el esquema estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales y 

las áreas optativas con sus respectivas asignaturas en el que se establecen los objetivos por 

niveles, grados y áreas, la metodología, la distribución del tiempo y los criterios de evaluación 

y administración de acuerdo al P.I.E.R. y a las disposiciones vigentes.  

  

3.2.1. Estructura  

 El plan de estudios contendrá los siguientes aspectos:   

 Título  

 Identificación del C.E.R.  

 Introducción y/o presentación  

 Justificación  

 Marco legal  

 Marco conceptual  

 Referentes del currículo  (artículo 6 de la  Resolución 2343 de 1996)  

 Fines de la educación (artículo 5 de la Ley 115 de 1994)  

 Logros del nivel nacional (artículo 13, 16, 20, 21, 22, 30 y 33 de la  Ley 115 de 1994)  

 Logros de cada área por grados (objetivos generales de la  Ley 115)  Estándares 

curriculares en cada área y por grado.  

 Derechos básicos de aprendizaje en las áreas de lenguaje y matemáticas.   

 Proyectos pedagógicos transversales  

 Indicadores de desempeño  

 Distribución del tiempo y secuencia del proceso educativo  

 Metodología  

 Recursos  

 Plan de evaluación y promoción  
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3.2.2. Plan de área y actividades  

Se conforman dos grupos de trabajo teniendo en cuenta los perfiles y la ubicación de cada 

uno de los docentes, dichos grupos se enfatizaran en  la CDA. PTA. PNLE  para mejorar la 

calidad  educativa. Este plan contemplará:  

 Estándar  

 Logros  

 indicadores de logros  

 Contenidos  

 Estrategia metodológicas  

 Recursos  

 Tiempo  

 Criterios de evaluación  

   

3.3. ACCIONES PEDAGÓGICAS   

  

Se diseñarán y se ejecutarán proyectos de:   

❖ Proyecto para La Sexualidad y Construcción Ciudadana.  

❖ Proyecto para El Ejercicio de los Derechos Humanos.  

❖ Proyecto Educación para La Movilidad Segura.  

❖ Proyecto Educación Económica y Financiera.  

❖ Proyecto Educación para la Promoción de Estilos Saludables.  

❖ Proyecto Educación Ambiental.  

  

3.4. PROCESOS DE ARTICULACIÓN 

 

3.4.1. Ambientes escolares  

Ambiente escolar es el conjunto de acciones que se dan entre las condiciones físicas, los 

patrones de comportamiento y las conceptualizaciones que tienen los directivos, docentes y 

alumnos para convivir en esta clase de lugar.  
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El C.E.R. generará un ambiente que propicie la armonía y la consecución de los propósitos de 

la misión educativa y para ello hará lo siguiente:   

➢ Crear ambientes lúdicos que propicien el aprendizaje con satisfacción.  

➢ Buscar el mejoramiento de las condiciones físicas de cada una de las sedes escolares, 

buena decoración y aseo de las instalaciones, muebles y equipos.  

➢ Consecución y/o elaboración de ayudas educativas que posibiliten la creatividad y la 

participación de los alumnos en el aprendizaje.  

➢ Realización y participación en eventos culturales, científicos, artísticos, literarios y 

deportivos.  

  

3.4.2. Ambientes de aprendizaje  

El ambiente comprende todos los espacios, personas actividades, propósitos, relaciones, etc. 

que se desarrollan en el C.E.R. a través del P.I.E.R. Los docentes diseñaremos ambientes 

adecuados, para lograr que los estudiantes aprendan sobre él y planearemos y 

desarrollaremos actividades que les permitan a los estudiantes el aprendizaje en diferentes 

escenarios.  

  

3.4.3. Plan de evaluación  

Evaluación es la acción permanente por medio de la cual se buscan apreciar, estimar y emitir 

juicios sobre los procesos de desarrollo del estudiante o sobre los procesos pedagógicos, 

administrativos, así como los resultados, con el fin de elevar y mantener la calidad de los 

mismos.  

  

La evaluación puede dirigirse a los procesos de formación de los estudiantes al desempeño de 

los docentes y directivos, a la realidad de los materiales, dotación e infraestructura y a los 

procesos administrativos; también se puede evaluar los factores del contexto que inciden en el 

proceso educativo.  

  

La evaluación será continua, sistemática, flexible, interpretativa, participativa y formativa.  

Para la realización de la evaluación se tendrá el siguiente procedimiento:  

  

a) Acciones de tipo general: (al comenzar el año lectivo, durante y al finalizar el mismo)  
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Al comenzar el año lectivo:   

 Articulación de la planeación evaluativo con los fines previstos en la ley, la filosofía del 

C.E.R., el plan de estudios, los logros e indicadores de logro y los criterios para la 

evaluación y la promoción.  

 Análisis del contexto en el cual se determinan características y necesidades del estudiante, 

sus avances actuales y dificultades, los recursos disponibles con el fin de programar las 

actividades.  

 Definición del plan de estudios, incluyendo entre otros, logros, indicadores de logro, 

criterios de evaluación y promoción, como un producto de un acuerdo con la comunidad 

educativa.  

 Difusión de los criterios de evaluación y promoción para que todos conozcan las reglas de 

juego.  

 Reuniones de docentes para analizar la situación de los estudiantes en el paso de un 

grado a otro.  

 Diseño de instrumentos.  

  

Durante el año:   

 Realización de un balance general evaluativo para determinar logros, revisar procesos y 

prescribir actividades complementarias.  

 Diálogo con los estudiantes y padres de familia sobre los resultados de la evaluación y 

correctivos a introducir.  

 Programación y realización de actividades complementarias.  

 Determinación de programas de actividades académicas para los estudiantes que lo 

requieran.  

 Evaluación e integración con la evaluación institucional.  

  

b) Procedimientos básicos de evaluación   

 Planeación de la evaluación: será un plan flexible y coherente en el plan de estudios y 

contemplará las técnicas para evaluación y los instrumentos apropiados para registrar la 

información.  
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 Selección y organización de medios: como medios para obtener información sobre el 

rendimiento del estudiante, se utilizará la observación, encuestas, entrevistas, juegos de 

roles, trabajos de investigación y prácticas, lecturas, pruebas objetivas, trabajos de grupo, 

pruebas de libro abierto y discusiones en pequeños grupos.  

 Se tendrán en cuenta los resultados de las evaluaciones internas y externas para diseñar 

los planes de mejoramiento académicos.   

 Diseño y elaboración de instrumentos: se elaborarán instrumentos apropiados para recoger 

información como el anecdotario, control de asistencia, diario del niño y otros que cada 

docente crea conveniente y necesario.  

 Análisis y valoración de la información: la información se organizará cronológica y 

secuencialmente para facilitar el análisis y la toma de decisiones que permita aplicar 

correctivos y formular actividades complementarias y la promoción del estudiante.   

  

c) Registro de los resultados de la evaluación    

Se llevarán de dos tipos de formatos:   

1. El informe descriptivo explicativo para estudiantes y padres de familia.  

2. El registro escolar de valoración para el C.E.R.  

  

d) Actividades complementarias:    

Para los estudiantes que no obtuvieron los logros esperados. Entre estas actividades se 

programarán y ejecutarán las grupales o individuales de programación y/o complementarias.  

  

3.4.4. Promoción  

La promoción de los estudiantes en el programa escuela nueva será flexible, habiendo 

alcanzado los logros programados en el año lectivo.  

  

3.4.5. Autoevaluación institucional   

La autoevaluación institucional cuya finalidad es examinar y valorar el progreso del C.E.R. 

hacia las metas fijadas en los planes de mejoramiento, se realizará al finalizar el año lectivo y 

se tendrá en cuenta los siguientes aspectos:  

 Horizonte institucional  

 Gobierno escolar  
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 Estrategia curricular  

 Estrategia administrativa  

 Desarrollo del estudiante  

 Desarrollo del personal  

 Desarrollo de la comunidad  

 Evaluación y mejoramiento institucional  

  

En esta evaluación participarán los docentes, directivos, estudiantes y padres de familia.  

  

3.4.6. Formación docente  

A través del microcentro o jornadas pedagógicas que se programan mensualmente durante el 

año escolar, los docentes están en continua capacitación e intercambio de experiencias.  

Las reuniones se van haciendo en diferentes sedes que conforman el CER.  

  

3.4.7. Cultura del emprendimiento  

Es una forma de pensar, razonar, actuar centrada en las oportunidades con visión global, 

mediante un liderazgo que resulta con la creación beneficiando a la empresa, la economía y la 

sociedad.  

  

Se tiene en cuenta:    

 La guía 34 del MEN.  

 El horizonte institucional.  

 El PEI.   

 Todos los miembros de la comunidad educativa.  

 Se promueven actitudes emprendedoras en los estudiantes  

  Se forma talento humano competente.    

  

3.5. TECNOLOGÍAS DE  LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN   

    

La incorporación de las TIC y las culturas virtuales y digitales, son fundamentales en la 

construcción   de las capacidades y la promoción  del conocimiento y desarrollo de los 

estudiantes para enfrentarse al mundo. 
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En el centro Educativo Rural Cerro Viejo las sedes cuentan con algunos equipos de 

computación; pero solo en 3 sedes educativas cuentan con acceso a internet (Esperanza, 

Aratoque y La Mesa) el resto no tiene acceso a la internet lo cual hace un poco difícil la 

utilización e implementación de las TIC.   

  

 

3.6. CALENDARIO ACADÉMICO   

   

En el centro Educativo Rural Cerro Viejo desarrolla el calendario académico teniendo en 

cuenta la organización en tiempo y actividades del año lectivo que la entidad territorial las 

fija cada año y por una sola vez; luego pierde competencia salvo por situaciones de orden 

público.   

Para docentes y directivos docentes:   

• 39 semanas de trabajo académico con estudiantes, distribuidos en dos periodos 

semestrales.   

• 6 semanas de desarrollo institucional.   

• 7 semanas de vacaciones.   

  

Para estudiantes:   

• 39 semanas de trabajo académico con estudiantes, distribuidos en dos periodos 

semestrales.   

• 13 semanas de receso estudiantil.   

  

3.6.1. Jornada escolar  

La Jornada escolar del C.E.R. Cerro Viejo es de 5 horas diarias a los estudiantes, en donde se 

prestan directamente el servicio público educativo de conformidad con las normas vigentes en 

el calendario académico, en el plan de estudios y demás componentes.  

  

- 39 semanas de trabajo académico con estudiantes, distribuidos en dos periodos 

semestrales.   

- 13 semanas de receso estudiantil.   
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Capítulo o Parte 4. Componente Comunitario 

 

4. PROCESOS DE INTEGRACIÓN   

  

La interacción comunitaria es la estrategia orientada a lograr una mayor homogeneidad de los 

resultados de la acción educativa, mediante el fortalecimiento de la capacidad para definir sus 

procedimientos de coordinación, que permita una progresiva comprensión de los desniveles 

entre otras instituciones y con las organizaciones que funcionan en el contexto local.  

 

El Centro Educativo no puede sobrevivir si es dejado solo en el aislamiento, y menos si está 

ubicada en el área rural, se debe contar con el respaldo administrativo y organizacional local, 

regional y nacional; se debe integrar su trabajo con extensiones agrícolas, promotores de 

salud y nutrición, planificadores familiares, Unidad de Asistencia Técnica Ambiental, 

CORPONOR, P.A.B., Junta de Acción Comunal.  

  

4.1. Organización y participación.  

  

4.1.1. Proyectos y programas de extensión y servicio a la comunidad  

El CER Cerro Viejo  con sus docentes ayuda a elaborar los proyectos de necesidades de la 

comunidad de las veredas para presentar ante la administración municipal. La comunidad de 

cada vereda se beneficia de los programas de salud, los talleres por el P.A.B., entre otros.  

  

4.2. PROCESOS DE INTERACCIÓN COMUNITARIA  

Se ha tenido en cuenta la sensibilización a la comunidad para que participe en la solución de 

los problemas y necesidades y la importancia de tener pertenencia por el Centro y el lugar 

donde vive. Además se trabaja con estrategias adecuadas estableciendo una relación  de 

confianza entre la comunidad y el centro educativo fortaleciendo los saberes y la comunicación 

asertiva.  
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4.3. PROGRAMAS DE EDUCACIÓN NO FORMAL E INFORMAL  

  

No se cuenta con programas no formales e informales  

4.3.1 Impacto del P.E.I.  

Con la colaboración, presentación y puesta en marcha del P.E.I. cada uno de los miembros de 

la comunidad en asambleas previas se dió a conocer para que cada miembro se sienta como 

suya y cree el sentido de pertenencia. De esta manera genere grandes expectativas de 

progreso y desarrollo a nivel social, académico, cultural, económico, etc.  

  

El Consejo Directivo como máximo organismo institucional, establecerá el acta de 

adopción.   

  

Anexo 13: Acta de adopción del Proyecto Educativo Institucional.  

  

4.3.2. Los P.P.P. como estrategia innovadora   

Los Proyectos Productivos Pedagógicos deben proveer mecanismos que permitan a 

estudiantes, padres de familia y demás miembros de la comunidad, a participar de una manera 

más activa en los temas relacionados con la educación, logrando así, la integración de la 

comunidad bajo los principios totalmente democráticos. Esta participación tiene como 

propósito o fin primordial, el logro de un beneficio general gracias a la vinculación de la 

sociedad y organizaciones descentralizadas en la solución de problemas y necesidades de la 

comunidad donde ésta asume el papel de agente o promotor de su propio desarrollo.  

 

El Centro Educativo Rural debe ser el centro de acciones para mejorar la gestión del sistema 

educativo formal o no formal. La institución escolar debe ser reconstruida, fortalecida y ligada 

a la comunidad, dándole recursos, capacidades decisorias y claras responsabilidades, para 

hacerla más competitiva.   

 

Será de gran importancia para la institución implementar y ejecutar algunos proyectos que 

obedezcan a la necesidad de la comunidad como:   

 Capacitación tecnológica y técnica agropecuaria.  

 Técnicas y métodos de producción.  
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 Proyecto Pedagógico ambiental 

 Huerta escolar y casera.  

 Planes de gestiones de riesgo social, ambiental.  

 Proyectos de gestión para mejorar riesgos físicos de las sedes.  

 Capacitación de educación para la sexualidad.  

  

4.3.3. Implementación de los P.P.P  

Los años anteriores se ha implementado Proyectos Productivos Pedagógicos como la huerta 

escolar casera con el apoyo de la comunidad educativa en la mayoría de las Sedes Escolares, 

donde se observan buen resultado y beneficio para los restaurantes escolares de cada sede. 

Esperamos seguir implementando poco a poco esta clase de proyectos en todas las sedes 

escolares del Centro. Además se han implementado proyectos ambientales, referentes a la 

reducción de la contaminación presentada por la mala utilización de las basuras.  

  

4.4. Escuela de padres  

  

La Escuela de Padres tiene como objetivos:   

❖ Generar espacios de reflexión en los padres de familia sobre la importancia de 

fortalecer los valores, fundamento para la formación de sus hijos.  

❖ Identificar formas de manejo de autoridad en las familias, estableciendo compromisos 

sobre la importancia de ejercerla adecuadamente.  

❖ Sensibilizar a los padres sobre la importancia de establecer relaciones de afecto con 

sus hijos y demás miembros de la familia para una convivencia armoniosa.  

❖ Fomentar los valores y la responsabilidad en los núcleos familiares de cada vereda.  

❖ Realizar charlas educativas que sensibilicen a la comunidad educativa respecto a la 

formación integral de los estudiantes.  

  

A través de talleres y charlas en las reuniones de padres de familia, se pondrá en marcha esta 

estrategia para el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad educativa.  

  

4.5. Sistema de comunicación  
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Los docentes y el director a través d las redes sociales  y circulares están en permanente 

comunicación con los padres de familia, donde se les informa sobre las actividades u 

observaciones de carácter general y  también en permanente contacto con el Centro 

haciéndose presente cuando es necesario.  

  

4.6. Manejo de conflictos  

  

Para el manejo de los posibles conflictos que se puedan presentar entre los distintos 

miembros que conforman el centro Educativo, se tendrá en cuenta el Manual de 

Convivencia y el Manual de Procedimientos, acorde a la ley. Además en casos extremos 

se acude al servicio de instituciones que nos puedan ayudar a solucionar los casos 

presentados.  

  

4.7. Programa de orientación a estudiantes y padres de  familia  

  

El Centro Educativo Rural Cerro Viejo propenderá por buscar mecanismos de orientación a los 

estudiantes con dificultades y deficiencias tanto en comportamiento como en rendimiento.  

  

A los padres de familia se les brindará orientación por medio de talleres con profesionales 

pertenecientes a instituciones como el Hospital del municipio, el P.A.B., entre otros.  

  

4.8. Plan operativo  

  

Toda actividad que se planee realizar, debe contar con el tiempo razonable para su ejecución. 

Debe ser: viable, observable, evaluable y tener una nominación que vaya de acuerdo con el 

P.E.I. Estas actividades deben seleccionarse de acuerdo con las características y las 

necesidades de la comunidad educativa.  

  

Con la elaboración del plan operativo, encontramos diferentes estrategias que nos permitirán 

lograr solucionar las necesidades y expectativas tanto de la institución como de la comunidad.  

  

En el plan operativo en el Centro Educativo Rural, se visualiza:  
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o Los aspectos por mejorar 

 o Objetivos  

o Metas  

o Cronograma  

o Actividades  

o Responsables 

 o Recursos  

  

Estos serán a corto, mediano y largo plazo, teniendo en cuenta todos los componentes 

con el P.E.I.  

  

Jornada única.  

  

El Centro Educativo no se encuentra adscrito a las instituciones que implementaran la jornada 

única debido a la lejanía de los estudiantes a las sedes escolares, hay pocos estudiantes y las 

condiciones son pocas para implementar  esta jornada.  

  

4.9. Plan de riesgos y servicio social estudiantil   

  

la gestión del riesgo hace referencia a un proceso social y político a través del cual la sociedad 

busca controlar los procesos de creación o construcción de riesgo o disminuir el riesgo 

existente con la intención de fortalecer los procesos de desarrollo sostenible y la seguridad 

integral de la población. Es una dimensión de la gestión del desarrollo y de su institucionalidad 

(Lavell 2006).   

 

Actuar sobre los factores de riesgo tiene que ver, entonces, con la orientación del desarrollo 

en sus aspectos sociales, económicos, ecológicos, culturales y políticos teniendo en cuenta 

tanto las causas del riesgo como con las consecuencias en caso de que se materialice en una 

situación de emergencia o desastre.   
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El  C.E.R  Cerro Viejo no cuenta con una guía para la gestión de riesgos, ni dispone  de una 

estrategia de recuperación para garantizar los procesos educativos después de que ocurra el 

evento.  

 

 

   

4.9.1. Servicio Social estudiantil.  

El decreto 1075 de 2015 en su artículo 2.3.3.1.6.4 define el servicio social estudiantil que 

prestan los estudiantes de la educación media tiene el propósito principal de integrarse a la 

comunidad para contribuir a su mejoramiento social, cultural y económico, colaborando en los 

proyectos y trabajos que lleva a cabo y desarrollar valores de solidaridad y conocimientos del 

educando respecto a su entorno social. Los temas y objetivos serán definidos en el PEI.   

 

Este servicio social estudiantil lo desarrollan los alumnos de décimo y undécimo y la E.E solo 

brinda la educación básica primaria.   
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ANEXOS 

  

Anexo 1 Ubicación de los docentes en la Sede Escolar  

  

 

 
RESOLUCION INTERNA No. 001 

(12 de Enero del 2024) 

 
 

Por medio de la cual asigna la distribución del  personal docente  de cada una de las 
sedes correspondientes al Centro Educativo Rural Cerro Viejo del Municipio de La Playa 
para el año lectivo 2024 

 
La Directora del Centro Educativo Rural “Cerro Viejo” Del Municipio de La Playa, Norte 

de Santander, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
715 de diciembre 21 de 2001 y, 

 

 
CONSIDERANDO 

 
Que corresponde a la Directora de la Institución asignar la sede a todas y cada uno de 
los docentes adscritos y vinculados de tiempo completo a la institución “Cerro Viejo”, 

según el número de alumnos de cada sede. 
 

Que, es deber de la Directora de la Institución Educativa entregar las respectivas 
resoluciones individuales  de acuerdo con el decreto 230 de febrero 11 de 2002. 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO: Asignar a todos y cada uno de los Docentes adscritos y 
vinculados de tiempo completo al Centro Educativo Rural “Cerro Viejo” La siguiente 

sede, para el año lectivo 2024 
 

 
NOMBRE Y APELLIDO C.C SEDE 

ASIGNADA 
CONSECUTIVO 

DANE 
OBSERVACION 

FRANCISCO JULIO DURAN PEDROZA 18903668 CERRO VIEJO 254398000121-01  

ELIBARDO TARAZONA BAYONA 88183396 CERRO VIEJO 254398000121-01  

DIANA MARCELA VELASQUEZ DURAN 37330232 GUARUMAL 254398000121-02  

EDGAR CLARO ROPERO 5459408 ARATOQUE 254398000121-03  

ALFREDO  QUINTERO PALLARES  13137663 ALTO VIEJO 254398000121-03  

TERESA DE JESUS JAIME 
VELASQUEZ 

27741279 LA MESA 254398000121-04  

LIBARDO  ROBLES TORRADO  88137663 EL SALERO 254398000121-07  

ALONSO PEREZ ROJAS 13377167 LA 

ESPERANZA 

254398000121-08  

YINETH CAMILA  SANUAN LOPEZ  1007447246 CLAVELLINOS 254398000121-10  
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CLARA INES AREVALO CLARO 27741256 LLANO 
GRANDE 

254398000121-11  

 

La Vigencia de la presente resolución interna queda sujeta a la existencia real del 
número promedio de educandos exigidos por la Entidad Territorial según el artículo 11 
del  Decreto 3020 de 2002 “ Alumnos por docente. Para la ubicación 

del personal docente se tendrá como referencia que el número promedio de alumnos 
por docente en la entidad territorial sea como mínimo 32 en la zona urbana  y 22 en 

la zona rural”.  
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en el Municipio de La Playa, a los 12 días del mes de enero de 2024 

 
 
___________________________________ 

Claudia Liliana Rojas Rueda 
Directora CER CERRO VIEJO 
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RESOLUCION INTERNA No. 003 
(28 de Febrero del 2024) 

 
Por medio de la cual asigna la distribución del  personal docente  para las sedes 

pedregal y esperancita,  correspondientes al Centro Educativo Rural Cerro Viejo del 
Municipio de La Playa para el año lectivo 2024 
 

La Directora del Centro Educativo Rural “Cerro Viejo” Del Municipio de La Playa, Norte 
de Santander, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 

715 de diciembre 21 de 2001 y, 
 

CONSIDERANDO 

 
Que corresponde a la Directora de la Institución asignar la sede a todas y cada uno de 

los docentes adscritos y vinculados de tiempo completo a la institución “Cerro Viejo”, 
según el número de alumnos de cada sede. 
 

Que, es deber de la Directora de la Institución Educativa entregar las respectivas 
resoluciones individuales  de acuerdo con el decreto 230 de febrero 11 de 2002. 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: Asignar a los Docentes adscritos y vinculados de tiempo 
completo al Centro Educativo Rural “Cerro Viejo” La siguiente sede, para el año lectivo 

2024 
 
 

NOMBRE Y APELLIDO C.C SEDE 

ASIGNADA 

CONSECUTIV

O DANE 

OBSERVACION 

CELMIRA DELGADO CLARO 2774082
4 

EL 
PEDREGAL 

25439800012
1-06 

 

NASLY KATERIN  PARADA 

PACHECO  

1091678

240 

ESPERANC

ITA 

25439800012

1-01 

 

 
La Vigencia de la presente resolución interna queda sujeta a la existencia real del 

número promedio de educandos exigidos por la Entidad Territorial según el artículo 11 
del  Decreto 3020 de 2002 “ Alumnos por docente. Para la ubicación 
del personal docente se tendrá como referencia que el número promedio de alumnos 

por docente en la entidad territorial sea como mínimo 32 en la zona urbana  y 22 en 
la zona rural”.  

 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en el Municipio de La Playa, a los 28 días del mes de Febrero de 2024 
 

 
___________________________________ 
Claudia Liliana Rojas Rueda 
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Directora CER CERRO VIEJO 
RESOLUCION INTERNA No. 004 

(8 de Marzo del 2024) 
 

Por medio de la cual asigna la distribución del  personal docente  de la sede Esperanza 
correspondiente al Centro Educativo Rural Cerro Viejo del Municipio de La Playa para el 
año lectivo 2024 

 
La Directora del Centro Educativo Rural “Cerro Viejo” Del Municipio de La Playa, Norte 

de Santander, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
715 de diciembre 21 de 2001 y, 

 

CONSIDERANDO 
 

Que corresponde a la Directora de la Institución asignar la sede a todas y cada uno de 
los docentes adscritos y vinculados de tiempo completo a la institución “Cerro Viejo”, 
según el número de alumnos de cada sede. 

 
Que, es deber de la Directora de la Institución Educativa entregar las respectivas 

resoluciones individuales  de acuerdo con el decreto 230 de febrero 11 de 2002. 
 

RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO: Asignar a la sede la Esperanza la docente adscrita y vinculada de 

tiempo completo al Centro Educativo Rural “Cerro Viejo” para el año lectivo 2024 
 
 

NOMBRE Y APELLIDO C.C SEDE 

ASIGNADA 

CONSECUTIV

O DANE 

OBSERVACION 

NEYLA ROSA RODRIGUEZ 
ACEVEDO 

3733244
8  

LA 
ESPERANZA 

254398000121
-08 

 

 

La Vigencia de la presente resolución interna queda sujeta a la existencia real del 
número promedio de educandos exigidos por la Entidad Territorial según el artículo 11 

del  Decreto 3020 de 2002 “ Alumnos por docente. Para la ubicación 
del personal docente se tendrá como referencia que el número promedio de alumnos 
por docente en la entidad territorial sea como mínimo 32 en la zona urbana  y 22 en 

la zona rural”.  
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en el Municipio de La Playa, a los 8 días del mes de Marzo de 2024 

 
 

___________________________________ 
Claudia Liliana Rojas Rueda 
Directora CER CERRO VIEJO 
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 Anexo 2 matricula 2.023 
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Matricula CER Cerro viejo    2024 

Sede 0° 1° 2° 3° 4° 5° total 

Cerro viejo 3 3 8 9 5 7 35 

Guarumal 1 0 2 3 1 1 8 

Aratoque 1 2 2 3 5 4 17 

La mesa 2 1 4 0 1 3 11 

Alto viejo 1 2 1 1 1 2 8 

El pedregal 1 2 1 1 0 2 7 

El salero 0 0 3 2 1 1 7 

La esperanza 1 1 6 5 6 1 20 

La esperancita 2 4 1 3 1 0 11 

Clavellinos 1 0 2 4 1 2 10 

Llano grande 1 5 5 4 5 0 20 

Total 12 14 37 36 26 28 154 
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ANEXO 4 equipo de gestión y calidad 

 

 

Anexo 4: Conformación comisión de evaluación y promoción 2.024 

 

  

COMISION DE EVALUACION Y EVALUACION CER CERRO VIEO 2024 
 

El Consejo académico está integrado para el año escolar 2024 por: 

Directora: 
Claudia Liliana Rojas Rueda 

Docentes: 
Elibardo Tarazona Bayona 
Francisca Julio Duran Pedrosa 

Diana Marcela Velásquez Duran 
Edgar Claro Ropero 

Teresa de Jesús Jaime Velásquez 
Alfredo Quintero Pallares 
Celmira Delgado Claro 

Libardo Robles Torrado 
Alonso Pérez Rojas 

Nasly Katherin Parada Pacheco 
Yineth Camila Sanjuan López 
Clara Inés Arévalo Claro 

Neila Rosa Rodríguez Acevedo 
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Anexo 5: Acta de constitución del Consejo Directivo 2.024 
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Anexo 6: Lista de representantes a personeros de cada Sede Escolar.  
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Anexo 7: Acta de la elección del Personero del Centro Educativo.  
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  Anexo 8: Planos de la Planta física de cada Sede Escolar.  
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Anexo 09: Presupuesto.  
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Anexo 10: Formato talento humano.    

  

 

 

 

  

  

  

  


